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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

      REF: PET. HER. 2016-00152 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 200 DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

 

 

Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en 

cuenta que el término de traslado conferido mediante auto del 9 

de marzo de 2020 (archivo N° 01 página 7) venció en silencio. 

 

Se abre a pruebas el presente trámite incidental; en 

consecuencia, se decreta y ordena tener como tales al momento de 

decidirse, las siguientes: 

 

DOCUMENTAL: 

 

La actuación surtida. 

 

De manera oficiosa, se ordena a la parte incidentante, 

aportar certificado de tradición y libertad (reciente), del 

inmueble objeto de la pretensión de levantamiento. 

 

Aportada la documental requerida, retorne el expediente 

al despacho para decidir de mérito el incidente. 

    

NOTIFÍQUESE (2)  

Firmado Por:

 

 

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito
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